
 

PAGO DE TASAS CONSERVATORIO  

PROFESIONAL DE MÚSICA ARTURO SORIA  
 

Ponemos en el buscador de internet “pago de tasas comunidad 

de Madrid” y el primer enlace nos dirige a la página web:  

 

https://gestiona7.madrid.org/rtas_webapp_pagotasas/#!/main  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación seleccionamos la opción pagar tasa o precio 

público.  

https://gestiona7.madrid.org/rtas_webapp_pagotasas/#!/main
https://gestiona7.madrid.org/rtas_webapp_pagotasas/#!/main


 

  
 

Debemos realizar la búsqueda por el número QR que se indica 

debajo de esta imagen según la tasa a pagar.  

Al introducir el número QR nos saldrá automáticamente la tasa 

que debemos rellenar, pagar y mandar dicho justificante a la 

secretaría del centro.  

 

   



 

  

1 º   
2 º   

RELACIÓN DE NÚMEROS QR  

 Prueba de acceso ........................................................................................... 5862 

 Expedición de títulos de enseñanzas profesionales ...................................... 3933 

 Tasas de Matrícula de enseñanzas elementales:  

o Matricula por asignatura ................................................................... 552  

o Matricula por repetición  ................................................................... 679  

o Matricula por asignatura pago fraccionado ...................................... 616  

o Matrícula repetición por asignatura pago fraccionado ..................... 743 

 Tasas de Matrícula de enseñanzas profesionales:  

o Matricula por asignatura ................................................................... 808 

o Matricula por repetición .................................................................... 1064 

o Matricula por asignatura pago fraccionado ...................................... 872 

o Matrícula repetición por asignatura pago fraccionado ..................... 1128  

    

A continuación al introducir el código QR nos saldrá la pantalla 

que  es el modelo 030 para rellenar:  

o 1º  Corresponde al número de unidades. Las unidades 

son las asignaturas en las que se va a matricular el alumn@. 

Poner la cantidad de tantas unidades como asignaturas 

tenga por curso.  

o 2º  Esta es la opción de familia numerosa general que 

solo tienen que seleccionar los que estén en posesión del 

carné de familia numerosa en vigor. Junto con el pago de la 

tasa en el caso de familia numerosa se tendrá que adjuntar 

escaneado dicho carné. Recordar que la familia numerosa 

especial no tiene que realizar el abono de las tasas.  

 

  

    

 

 

 



 

  

 

Una vez rellenados todos los campos nos direccionará a esta 

página donde aparecen nuestros datos y el importe total a pagar. 

Si estamos de acuerdo le daremos a continuar:  

 

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Por último nos aparecerá esta página en la que podremos 

escoger si:  

- pago con tarjeta: pago instantáneo para descargar un PDF 

como justificante de pago que ha de ser enviado a la secretaría 

del centro  

- pago presencial: Se debe imprimir el justificante e ir al 

banco paras efectuar el abono de las tasas y obtener el 

resguardo sellado. Este resguardo se debe llevar a secretaria 

siempre que la matrícula se realice de forma presencial.  

Quienes realicen la matricula por la plataforma Raíces deberán 

adjuntar los justificantes de pago (modelo 030) a la misma.  

 

  

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Este es el formato del modelo 030.   

  

  

    

  

 

 



 

 

NOTA IMPORTANTE: Los alumnos que hayan obtenido Matrícula 

de Honor, podrán descontarse el importe de las matrículas 

obtenidas.   

 

Ejemplo práctico: Quienes tengan que realizar una matrícula 

compuesta por 5 asignaturas pero han obtenido la calificación de 

matrícula de honor en 2 materias el curso académico anterior, 

solo tendrán que introducir en el cajetín de “Número de 

Unidades”  3  

(5 asignaturas menos 2 asignaturas descontadas por matrícula 

de honor).  

  

  

  

  

  


